RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002125, Ent. N° 1750/15)


VISTO: el Oficio Nº 102/15 de fecha 19.03.15 remitido por el Intendente de Colonia relacionado con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 83/13 referente a la adquisición de hasta 4.000 bolsas de cemento portland para la ciudad de Colonia;


RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 1423/14 de fecha 15.07.14 el Intendente dispuso autorizar la ampliación del 100% de la presente licitación, que fuera adjudicada a la empresa Creosol S.A por un monto de $ 660.000 IVA incluido;

2) que con fecha 4.08.14 el Contador Delegado observó el gasto por falta de disponibilidad;

3) que por Resolución Nº 1927/14 de fecha 18.08.14 el Intendente reiteró el gasto;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
                               

2) que se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar la observación de fecha  4.08.14;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado  con fecha 4.08.14;

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental.
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